
Villavicencio, 24 de febrero de 2025

Doctor

JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS

Director Ejecutivo Asociacion Supradepartamental de Municipios para el Progreso "ASOSUPRO"
Villavicencio

Respetado Doctor:

Comedidamente presento a su consideración mi nombre para la celebración de un contrato el cual tiene como Objeto:
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LLEVAR A CABO EL APOYO A LA

SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS Y CONTRATOS DERIVADOS DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 4052.2024 SUSCRITO CON EL MUNICIPIO DE YOPAL

- CASANARE". Por lo que me permito manifestar que me comprometo a realizar las siguientes actividades:

OBLIGACIONES GENERALES:

1.

2.

3.

Apoyar la Supervisión que realiza la Asociación al convenio suscrito con el Municipio de Yopal, y a la
Interventoría contratada en desarrollo del mismo, para lo cual deberá realizar las actividades y procedimientos

establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y las demás normas que enmarquen las
tareas de supervisión. Apoyar la Supervisión que realiza la Asociación al convenio suscrito con el Municipio
de Yopal, y a la Interventoría contratada en desarrollo del mismo, para lo cual deberá realizar las actividades

y procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y las demás normas que
enmarquen las tareas de supervisión.

Propender o gestionar, el avance del proyecto hasta la terminación; para lo cual deberá proponer estrategias
y ejecutar acciones de avance para lograr el saneamiento administrativo del proyecto que supervisa, acorde a
concertación con la Supervisión del Contrato de Prestación de Servicios.

Apoyar mediante el acompañamiento a la Supervisión de la Asociación en los diferentes comités que

lleven a cabo relacionados con el proyecto, que la interventoría o la Asociación convoque.
se

4. Apoyar mediante las acciones y/o soluciones a las situaciones que se presenten durante la ejecución del
proyecto, tendientes a la correcta ejecución del proyecto.

5. Entregar al finalizar el contrato, todos los documentos conocidos o trasladados, así como los archivos

digitales de lo proyectado, durante la ejecución del Contrato.
6. Realizar el apoyo a la supervisión del proyecto relacionado para lo cual deberá llevar a cabo las actividades y

procedimientos establecidos en el manual de supervisión vigente de la entidad y las demás normas que
enmarquen el ejercicio de las funciones de supervisión.

7. Para el ejercicio de apoyo de la supervisión al proyecto asignado tendrá como obligación convocar a los

comités, notificar a la interventoría para el cumplimiento de sus obligaciones en cuanto a entrega de informes,
seguimiento al proyecto, verificaciones de afiliación al sistema de seguridad social del personal de
interventoría y las demás que permitan llevar reporte de la ejecución del proyecto a cargo.

8. Apoyar la supervisión mediante la realización de visitas de campo/ técnicas del proyecto en ejecución a fin de
verificar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de interventoría, de acuerdo con
programación del proyecto.

la

9. Apoyar en las respuestas a las solicitudes de las entidades de control, veeduría y comunidad en general
sobre el avance del proyecto a cargo.

10. Coordinar mediante la convocatoria, notificación y solicitud de apoyo jurídico con la Dirección Jurídica para los
procesos de posibles incumplimientos por parte del contratista de interventoría.

11. Apoyar a la Dirección Administrativa y Dirección Financiera de la Asociación con la información que requieran

para el correcto desarrollo administrativo y contable del proyecto a cargo.

12. Coordinar, evaluar, tramitar junto con la Dirección de Infraestructura las acciones para el cumplimiento de la

13.

ejecución del proyecto; lo cual será el apoyo directo a las obligaciones que por naturaleza tiene el Director de
Infraestructura de la Asociación.

Solicitar a la interventoría la correcta revisión de los informes del contratista, y en general toda
documentación que, de reporte del avance del contratista, so pena de iniciar los procesos a que haya lugar
contratista de interventoría, la cual estará a cargo del apoyo a la supervisión y deberá coordinar con
Dirección de Infraestructura de la Asociación.

la

al

la

14. Revisar los informes de interventoría, modificaciones, suspensiones, prórrogas y demás trámites que se

realicen a los contratos de Interventoría en el avance del seguimiento y control del proyecto, por lo que
deberá el supervisor avalar mediante firmas conjuntas los trámites solicitados por la interventoría.

15. Suscribir con el supervisor el acta de inicio y terminación del contrato, de conformidad con lo previsto en el



contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado.

16. Entregar como soporte para los pagos mensuales pactados, informe en el cual se describa de forma detallada
la supervisión apoyada.

17. Realizar la recopilación de información necesaria y realizar el cargue de información actualizada donde se
determine por parte de la Entidad a todas las etapas del convenio y los contratos derivados con la

periodicidad que le sea requerida.
18. Revisión de la documentación para los pagos parciales de la interventoría, así como para la liquidación de la

misma.

19. El contratista deberá prestar su asesoría presencial cuando se requiera en reuniones o audiencias, y podrá
igualmente prestar sus servicios a través de los distintos medios tecnológicos, virtuales o físicos cuando así lo
disponga su supervisor.

20. Dar respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realice el supervisor o la entidad
contratante.

21. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las inhabilidades
incompatibilidades previstas en la constitución y la ley.

22. Pagar por su cuenta las contribuciones al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión y ARL.

23. Acatar instrucciones del supervisor.
24. Las demás inherentes al objeto del contrato

e

A la vez manifiesto bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro dentro de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad del orden constitucional o legal, para ejercer cargos públicos o para celebrar contratos de prestación
de servicios con la Administración Publica.

Es importante destacar que mi perfil me permite suplir a necesidades de la asociación supradepartamental de
municipios para el progreso, y cuento con la idoneidad suficiente soportada en mi experiencia con el objeto a contratar,
sugiriendo mis honorarios mensuales así: pagará al contratista SEIS (6) PAGOS DE TRES MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.800.000,00), para un total de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL

PESOS M/CTE. ($22.800.00,00).

Cordial saludo,

MANUEL GUILLERMO GONZALEZ DIAZ

C.C. 9.523.360

Cel. 3102568914



Libertad y Orden

DATOS PERSONALES

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

C.C.

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE
О

PRIMER APELLIDO

Gonzalez

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.E. PAS O No. 9523360

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

Diaz

NOMBRES

Manuel Guillermo

SEXO NACIONALIDAD

F M NB ☑ COL. EXTRANJERO O
PAÍS

COLOMBIA

SEGUNDA CLASE Ο NÚMERO D.M.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

FECHA TRANSVERSAL 9C 13 9
DIA 21 MES 12 AÑO 1959

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO CASANARE

DEPTO BOYACÁ MUNICIPIO YOPAL

MUNICIPIO SOGAMOSO TELÉFONO 386332409 EMAIL manuelg.diaz1959@gmail.com

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 10. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 110. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD
ACADÉMICA

GRADUADO
No, SEMESTRES

APROBADOS

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN
No. DE TARJETA

PROFESIONAL
Si

ON

MES AÑO

ESPECIALIZACION EN PROYECTOS DE
POSTGRADO 05 2001 9523360

DESARROLLO

PREGRADO 10 X UNGENIERIA DE TRANSPORTE Y VIAS 06 1990

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

IDIOMAS

1


































































































































